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Urbanizable Especialmente Protegido”, así como el Catálogo de Bie-
nes Protegidos en su ficha 3E “Palacio El Enebral”.

El texto que se introduce en el planeamiento vigente se correspon-
de con las actuaciones que para el Suelo No Urbanizable de Protec-
ción se prevén en el artículo 29.3, apartados a), c), e) y f) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Para el Palacio El Enebral se posibilita como nuevo uso hostelero.
III. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Pun-

tual propuesta, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial de esta Consejería, con fecha 5 de septiembre de 2008, emi-
te informe favorable a la aprobación definitiva de la misma, toda vez
que lo que se pretende es adaptar la regulación establecida en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de El Escorial al
régimen dispuesto en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida se han cumpli-
mentado los trámites previstos en el artículo 57 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, que regula el
procedimiento de aprobación de los Planes Generales y de sus modi-
ficaciones y revisiones en su fase municipal. Asimismo, se han cum-
plido los requisitos que establece el artículo 69 de dicho cuerpo legal
para alterar el contenido de los Planes de Ordenación Urbanística.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la ci-
tada Ley, la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio es la competente para aprobar definitivamente, previo
informe de la Comisión de Urbanismo, las modificaciones de Planes
Generales y de Planes de Sectorización que correspondan a munici-
pios con población de derecho inferior a 15.000 habitantes.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favora-
ble de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 30 de septiembre de 2008,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de El Escorial, en el ámbito del Suelo No Urbanizable
Especialmente Protegido Grado 1 y en la ficha 3E “Palacio El Ene-
bral”, del Catálogo de Bienes Protegidos.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del citado expediente, se encuentra de-
positado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la ca-
lle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estimen oportu-
nos deducir.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/34.397/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

4508 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, por la que se
hace pública la Orden 1466/2008, por la que se aprueba
definitiva la modificación del artículo 7.6 de las Normas
Subsidiarias de El Escorial, “Condiciones estéticas particu-
lares de las ordenanzas”, relativa a las ordenanzas 1 y 2
(Ac.: 166/08).

Por la excelentísima señora Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, con fecha 7 de noviembre, se
dictó la Orden 1466, del siguiente tenor literal:

«Examinado el expediente, obrante en esta Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, de aprobación definitiva de
la Modificación del artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de El
Escorial, “Condiciones estéticas particulares de las ordenanzas”, re-
lativa a las ordenanzas 1 y 2, procede hacer constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes antece-
dentes:

Con fecha 6 de agosto de 2007, el Pleno del Ayuntamiento de El
Escorial acordó aprobar inicialmente la Modificación Puntual de re-
ferencia y someter el expediente al trámite de información pública
durante el plazo de un mes.

El trámite de información pública fue cumplimentado mediante la
publicación de los correspondientes anuncios en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 191, de 13 de agosto
de 2007, y en el periódico “ABC”, en su edición de la misma fecha,
no habiéndose presentado alegaciones.

El Pleno del Ayuntamiento de El Escorial, en sesiones celebradas
el 23 de enero y 28 de mayo de 2008, acordó aprobar provisional-
mente la Modificación Puntual y remitir el expediente a la Comuni-
dad de Madrid, al amparo del artículo 57.e) de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, para su aprobación
definitiva, si procede, por el órgano autonómico competente.

Consta en el expediente el informe de la Dirección General de
Evaluación Ambiental de la entonces Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio de 6 de septiembre de 2007, según el
cual no se advierten circunstancias desde el punto de vista me-
dioamental que por su alcance o contenido pudieran desaconsejar la
Modificación Puntual de referencia.

Asimismo, la Dirección General de Patrimonio Histórico y la Di-
rección General de Arquitectura y Rehabilitación, con fechas 15 de
octubre de 2007 y 17 de abril de 2008, respectivamente, informaron
favorablemente la Modificación Puntual con una serie de observa-
ciones en el apartado de fachadas y cerramientos y en el apartado de
carpinterías.

II. La presente Modificación Puntual se justifica por el interés
del Ayuntamiento en evitar que en el casco urbano desaparezca la es-
tética edificatoria propia del casco histórico del municipio y afecta a
las condiciones estéticas de aplicación al casco antiguo, en lo referen-
te a cubiertas, fachadas, cerramientos y carpinterías.

Se propone la utilización de la piedra y el granito como elementos
tradicionales de la arquitectura de El Escorial, en lugar del mortero
monocapa.

La Modificación afecta a tres apartados de las ordenanzas 1 y 2
que se contienen en el artículo 7.6, “Condiciones estéticas particula-
res de las ordenanzas” de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de El Escorial, quedando el texto modificado como sigue:

Cubiertas.—Deberán resolverse con faldones de inclinación com-
prendida entre un mínimo de 20o y máxima de 25o sexagesimales,
prohibiéndose expresamente las cubiertas planas y los paños con cu-
bierta de inclinación superior a la indicada, destinados a la forma-
ción de mansardas, y ello tanto por encima del último forjado como
en plantas inferiores. El material de cubierta será al teja cerámica o
la pizarra natural. Está prohibida la utilización de uralita o similar
material para las cubiertas.

La composición de las cubiertas será tal que en todos los frentes
que den a la vía pública, en alineación de vial o retranqueada, los
aleros serán horizontales, no permitiéndose la formación de hastia-
les o frentes abuhardillados, con independencia de las condiciones
de aprovechamiento o número de plantas.

Fachadas y cerramientos.—Deberán acabarse con piedra natural o
granito en, al menos, un 30 por 100 de la fachada, el resto se podrá
hacer en revocos de enfoscados pintados en colores ocres o terrosos,
prohibiéndose el color blanco. Se prohíbe expresamente las esquine-
ras de fachada realizadas con piedra natural de pequeño espesor, cha-
pa cortada, en imitación de las tradicionales de sillares o sillarejos.

Para huecos de ventanas y puertas, líneas de imposta, cornisas o
aleros de cubierta y aristas de fachadas se podrá utilizar el recercado
de ladrillo labrado o piedra natural. A efectos de este cómputo se des-
contará como superficie de paramentos la de los huecos de ventanas
y puertas. La superficie ocupada por aquellos elementos compositi-
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vos, en caso de utilizar ladrillo, no se tendrá en cuenta en el cómpu-
to del 30 por 100 establecido para la piedra.

Carpinterías.—Se utilizará madera o aluminio en color marrón y
otros colores siempre que sean oscuros y posean una terminación sin
brillos; no se utilizarán los colores ocres como el albero, porque re-
sultan demasiados claros y llamativos para su empleo en carpinterías
exteriores.

III. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Pun-
tual propuesta, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial de esta Consejería, con fecha 5 de septiembre de 2008, emi-
te informe favorable a la aprobación definitiva de la misma, toda vez
que se trata de evitar la desaparición de la estética edificatoria pro-
pia del casco histórico del municipio.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han cumpli-
mentado los trámites previstos en el artículo 57 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, que regula el
procedimiento de aprobación de los Planes Generales y de sus modi-
ficaciones y revisiones en su fase municipal. Asimismo, se han cum-
plido los requisitos que establece el artículo 69 de dicho cuerpo legal
para alterar el contenido de los Planes de Ordenación Urbanística.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la ci-
tada Ley, la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio es la competente para aprobar definitivamente, previo
informe de la Comisión de Urbanismo, las modificaciones de Planes
Generales y de Planes de Sectorización que correspondan a munici-
pios con población de derecho inferior a 15.000 habitantes.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favora-
ble de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 30 de septiembre de 2008,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación del artículo 7.6 de las
Normas Subsidiarias de El Escorial, “Condiciones estéticas particu-
lares de las ordenanzas”, relativa a las ordenanzas 1 y 2.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del citado expediente se encuentra depo-
sitado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la ca-
lle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estimen oportu-
nos deducir.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/34.401/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

4509 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, por la que se
hace pública la Orden 1740/2008, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Cabanillas de la Sierra, relativa a la am-
pliación del uso global previsto en el SAU-1 (Ac.: 183/08).

Por la excelentísima señora Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, con fecha 18 de noviembre, se
dictó la Orden 1740/2008, del siguiente tenor literal:

«Examinado el expediente, obrante en esta Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de Aprobación

Definitiva de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Cabanillas de la Sierra, relativa a la ampliación del uso global pre-
visto en el SAU-1, procede hacer constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes antecedentes:
Con fecha 8 de abril de 2008, el Pleno del Ayuntamiento de Ca-

banillas de la Sierra acordó aprobar inicialmente la Modificación
Puntual de referencia y someter el expediente al trámite de informa-
ción pública por el plazo de un mes.

El trámite de información pública fue cumplimentado mediante la
publicación de los correspondientes anuncios en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 98, de 25 de abril
de 2008, y en el periódico “El Mundo”, en su edición del día 11 de
abril de 2008, no habiéndose presentado alegaciones.

El Pleno del Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra, en sesión
celebrada el día 31 de julio de 2008, acordó aprobar provisional-
mente la Modificación Puntual y remitir el expediente a la Comuni-
dad de Madrid, al amparo del artículo 57.e) de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, para su aprobación
definitiva, si procede, por el órgano autonómico competente.

Consta en el expediente el informe de la Dirección General de
Evaluación Ambiental de la entonces Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio de 5 de junio de 2008, según el cual
no se advierten circunstancias desde el punto de vista medioambien-
tal que por su alcance o contenido pudieran desaconsejar la Modifi-
cación Puntual de referencia, si bien, dispone que el Ayuntamiento
de Cabanillas de la Sierra deberá garantizar el cumplimiento del De-
creto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de
protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de
Madrid, y se tomarán las medidas en cuanto al cumplimiento del De-
creto 131/1997, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el
que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urba-
nísticas en relación con las infraestructuras eléctricas.

Asimismo, la Dirección General de Arquitectura y Rehabilita-
ción, con fecha 21 de mayo de 2008, informó que consultado el Ca-
tálogo de Bienes Protegidos se desprende que no existe ningún ele-
mento protegido dentro del ámbito referido.

II. La presente Modificación Puntual tiene por objeto variar las
condiciones urbanísticas previstas por las Normas Subsidiarias de
Cabanillas de la Sierra para el Suelo Apto para Urbanizar SAU-1,
para facilitar el desarrollo del mismo.

Dado que este sector soporta mayor carga de cesión que el resto
de los sectores de suelo urbanizable del municipio, en concreto se le
exigen 5.120 metros cuadrados de equipamiento público sobre un
ámbito de actuación de 14.800 metros cuadrados, y además sola-
mente se le permiten edificar 2.250 metros cuadrados de viviendas
con protección pública, se propone permitir el uso residencial pluri-
familiar en el mismo, con la finalidad de que el sector se desarrolle
en la mayor brevedad posible.

Para ello, se propone ampliar la clasificación del uso residencial
del artículo 4.3.1, apartado B), de las Normas Subsidiarias, definien-
do, además del unifamiliar, el plurifamiliar VPP como aquel uso re-
sidencial para Vivienda de Protección Pública exclusivamente, al
que se destina una parcela en la que se admite la división horizontal
de la propiedad.

Por otro lado, también se modifica en la ordenanza de aplicación
“Ordenanza número 2, Ensanches”, la ocupación bajo rasante, que
podrá llegar a alcanzar el 100 por 100 de la parcela y ser diferente
de la ocupación sobre rasante.

La modificación propuesta no supone un aumento de la edificabi-
lidad permitida para ese ámbito.

III. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Pun-
tual propuesta, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial de esta Consejería, con fecha 7 de octubre de 2008, emite
informe favorable a la aprobación definitiva de la misma, dado que
la inclusión de viviendas de tipología plurifamiliar que, con división
horizontal de la propiedad y mancomunando espacios como el gara-
je común bajo rasante, permite una mejor solución arquitectónica
para la misma edificabilidad, alturas y condiciones de volumen.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han cumpli-
mentado los trámites previstos en el artículo 57 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid que regula el
procedimiento de aprobación de los Planes Generales y de sus Modi-
ficaciones y Revisiones en su fase municipal. Asimismo, se han cum-


